
 

EJECUTIVO – C4 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00575-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole de las 

medidas cautelares solicitadas con la demanda acumulada, las cuales fueron recibidas a través del correo 

institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, advierte el despacho que la parte demandante 

solicita EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de la pensión y demás factores salariales que devengue el 

demandado SALOMÓN MORENO ESPINOSA, como pensionado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, medida que ya fue decretada por cuenta de la 

demanda principal, de conformidad con los límites expresamente señalados por la normatividad sustantiva 

laboral, así las cosas, en los téminos solicitada tal medida resulta improcedente, en consecuencia se 

denegará su decreto.  

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado procede a DECRETAR las 

demás medidas cautelares solicitadas, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de la pensión y demás factores 

salariales que devengue el demandado SALOMÓN MORENO ESPINOSA como pensionado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Por las razones expuestas en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente de los bienes embargados y que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar, de propiedad del demandado SALOMÓN MORENO ESPINOSA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 13.849.550, dentro de los siguientes procesos que se adelantan en su 

contra:  

 

 Radicado No. 68001400300920190050400 adelantado por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA SA del 

cual conoce el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Para tal efecto ofíciese a tales despachos judiciales, con el fin que se registre la medida y, se dé respuesta 

sobre los resultados de la misma, lo antes posible. 

 

Limítense las anteriores medidas a la suma ($4.404.000) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 003, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 19 

de enero de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


